
Núm. 75. Domingo 19 de junio de 1856- 8 cuartot. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caite de la Trinidad, h* J O , á 8 rs. 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 1 2 tos 

de fuera franco de porte. 

Car reclamaciones, anuncios y co* 

munícados que gusten insertar em 

este periódico deberán dirijirse á M 

editor, francos de porte, sin cujo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOM1SGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO C I V I L . 
1 > w * V » . t •' ^ J / X * " 

Et señor m i l i l i t r o Je IA Hacienda mi l i t a r de 

esta provincia me dice con fecha ih del actual lo 
i que sigue: 
i »Ha hiendo dado cuenta al señor ordenador je

fe de! ejército y d is t r i to de Castilla la Nueva del 

ir oficio de V , S de 25 de mayo últ imo, en el que 

se sirvió inc lu i rme otro del i lustre ayuntamiento 

de Ta lavera , ¿ in forme de esta diputación pro

v inc ia l , aobre el suministro de laa tropas transeun-

, les v allí estantes; ba pedido i u fonne al señor 

interventor del mismo ejército y d i s t r i t o , y con 

fecba de h del corr iente lo ba evacuado en los 

términos siguientes; 

"Según el ar t icu lo 16 del pliego jeneral de 

* condiciones está obligado el asentista de p rov i-

' aiooes á establecer factorías en todos los puntos 
1 que hay 50 hombres con fija residencia, mas sí 

oo llega á este número )a fuerza r s cargo de las 

justicias hacer el suministro conforme ai artículo 

siguiente del mismo p l iego , quedándoles espedí ta 

acción de reclamar el mayor valor de precios 

m Laa racioues que suministren en loa léiminoa 

establece la real orden de 5 de d ic iembre 

da 483**, c»yo contenido parece que no debía 

• ignorarle por ct ayuntamiento de Talavera de l t 

Reina , asi que i d o me resta añadir que la cou 

Estación dada por el caballero comisario d é l a 

f*ovioc<a de Toledo al sefior gobernador de ¡a 

i jaiirna la encuentro muy arreglada y conforme á 

•* instrucciones que en el part icu lar gobiernan 

administración m i l i t a r ; í ieudo l oque con de

glución de los oficio* unidos ai este espediente 

/ ¡ ¡ ^ d c * in formar á V . S. en cumpl im ien to de su 

r Ho de 50 del mea próximo pasado. 
*bo que comunico á V . S. para que ae sirva 

hacerlo al indicado ayuntamiento para arj go

bierno en ratón de haberse conformado coo el 

ingerto informe el espresado señor ordenador 

L o que comunico ¿ los ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia para au intelijencia y* 

cumpl imiento en los casos qne o c u r i a n . » T o l e 

do -15 de jun io de i S36.—Sebastian García de 

Ochoa. 

Sin embargo de lo que manifesté en mis e i r* 

ciliares ¿r I 2 y 45 def actua l , insertas en los Bo

letines números 70 y 7 2 , respecto la fo rmac io i 

de dos compañías de tiradores err Orgaz, preven

go á VV- que aegun se, ¿irse decirme ahora el 

señor comandante jeneral de e>ta provinc ia , ta 

que quiere para organizarías es , que cada pueblo 

preste doa hombres , armados .y* cor» encopeta, 

fus i l ó carab ina , remit iendo i aquella si l la su 

a l is tamiento , sin preaenlarse en ella los i n d i v i 

duos , hasta que comunique la corre^pondirnfe 

orden- L o que digo a V V . para su inteligencia y 

efectos consiguientes i su cumpl imiento . Dios 

guarde á V V , muchos años. Toledo 46 de junio 

de ÍSo6. — Sebastian García de Ochoa. —Sres , 

justician y ayuntamientos de los pueblos de esta 

provinc ia . 

Por parles que he recibido de loa alcaldes de 

diferentes pueblos be sabido que vagan en esta 

provincia unos jitanoa que en cuadri l la cometen 

varios escesos y robos. Para evitar estos y caler* 

raíuar aquellos encargo á V V , la mayor víjilao-

c i a , recordándole* lo que esta prevenido en la 

real pragmática relaliva 4 e l los ; y les advierto 

que serán responsables de los que se cometan err 

aos respectivos términos, siempre qne DO hag*n 

constar haber adoptado preventivamente las u * 
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dulas legales que correspondan, — Dio* pierde a 
V V , muchos añoa. Toledo48de junio de 1836.— 
Sebastian García da Ochoa,—Sre*. olcaldes y jus
ticias de loa pueblos de esta provincia. 

Habiéndose fufado del presidio del real canal 
de Castilla al confinado i él Francisco Moleta 
(altas él tuerto de Sarmentera) , cuya liliacion se 
empresa i couLíouacíon, prevengo á los eacarga-
dos de potielá y demás justicias de los pueblos de 
cata provincia, procedan á au captura ai fuese ha-
Lido,' dándome avino inmediatamente, y tenién
dole en seguro arreste- Toledo 4 8 de junio de 
4S"té.—Sebastian García de Ochoa, 

Filiación. Naturalde t i l lo, vedad ¿VOcafia, 
edad 25 años, estado soltero, oficio jornalero, es
tatura k pies y 3 pulgadas, pelo y cejas negros, 
ojo* castaños, nariz regular, boca idem , «olor 
moreno. 

INTENDENCIA, 

La junta directiva de liquidación de la deuda 
del estado con fecha H del actual me dice. 

n Entre loa diversos medios adoptados por la 
cstinfuida dirección de liquidación de la deuda 
del tálado para remover los obstáculos que para
lizaban sus procedimientos en una considerable 
porción de espedientes, por faltarles cierto* do
cumentos indispensables, relativos a la (ejitimi-
dad da los dueios de capitales presentados, así 
como la de loa participantes de los réditos deven
gados por aquellos en las sucesiones ocurridas; 
fue uno el de descender a oficiar unaa veces á los 
que se conocían por propietarios, y oirás * las 

{'ustioias y párrocos da los pueblos en donde ha-
ñ% antecedentes 6 indicio* sobre poder obtener 

las justificaciones que se espresaban. 
uEstas jestiones produjeron algunos buenos re

sultados; pero siendo todavia muy considerable 
la suma de espe diente* que subsisten sin curso 
por los defectos indicados, ha acordado la junta 
ae formen notas clasificadas' por provincias en 
donde se manifieste el contenido de cada espe
diente con lo» reqitisir.es que reclama su jnstí6ca-
cion eo estado de justa liquidación » á fin de que 
publicadas sucesivamente au el Boletín oficial de 
cada una, ae logre el fin á que aspira, en utilidad 
de los acreedores. 

*Eo consecuencia acompaño á V. S. la primera 
ta referente á los créditos presentados en esa 

Erovincia, á ñu de que se sirva disponer la ptr 
ücacion que queda indicada, sirviéndose dispo

ner quo se admitan y dirijan sin pérdida de Liem
po las noticias y documentos que facilitan Joa in
teresados." 

En su consecuencia copio la siguiente nnTa de 
laa escrituras y otros documentos de imposiciones 

en ra antigua oficina de consolidación 
Bebiendo sido presentadas á liquida* 

«rif i cadas en 
las cuales h 
cion, á virtud de diferentes llamamientos, se ha
llan suspensas por falla de requisitos queae anun-
clan á continuación para que llegue á noticia da 
los interesados, y acudan a presentarlos por COQ* 
duelo dal señor intendente. 

Carpeta «.* 4üfl*K Presentada en 33 de junio 
de 4622. Señalada en al rejistro jeneral eoh e| 
n.D 933*. Una escritura á favor del patronato que 
en Calavera fundó el limo. Sr. \L Antonio S J r i . 
che/. Sardinero, su capital 2702 reales. Presenta
da por D. Pedro de Rivera, apoderado de D. Lo. 
re nao Ramón de Soria, Deben acreditar quiénes 
hao sido poseedores desdé eí|atfo dé 4808, cuín-
do han muerto y en cjué te invierten loa réditos 
con arreglo á fundación*, 

Carpeta n." 4 00. Presentada en 30 de setiem
bre de 820. Señalada en el rejistro jeneral con 
•el n.° 40.559. Una escritura correspondiente á la 
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capellanía que fundó en la parroquial del lugar 
de Magan Doña Marta Hernández la Hermosa, su 
«apila! 2325 reales. Presentada por D. Manuel 
Hernández. Deben acreditare! dia del fallecimien
to de D. Fermín de Cuadros, quiénes son «ns he
rederos, cuál es su actual poseedor y en quéat 
invierten los réditos coa arreglo i fundación. 

Carpeta n." 88. Presentada en 27 de abril 
de V: 'L Señalada en el rejistro jeneral coa el 
n.' 33.275- Dos escrituras de imposición por re
dención de un censo á favor del vínculo que ea 
la villa de Colmenar de Oreja fundó Benito Gon
zález, su capital 5600 reales. Presentadas por Doa 
Juan Manuel Sánchez Carralero, como poseedor. 
Deben acreditar el día en que tomó posesión el 
actual poseedor, el en que falleció su antecesor é 
antecesores, cou designación de sus herederos * ( lt 
el parentesco qut aquellos tuvieren entre1 sí ¿ des
de febrero de 4 799, que !c poseía Dolía Jertru- ^ 
dia Serrano. R | 

Carpeta n. # J|95. Presentada en U de marzo K 

de 821. Señalada en el rejistro jeneral con el no-
mero 5&ft55. Una escritura de imposición1 po> y 
venta de bienes a favor de la memoria míe' rn la 
villa de Fuente-Dueña fundó Francisco de la P'*' 
za, su capital 24.400 reales. Presentada por D i* 
Gabriel Gómez, como marido de 1* poseedora* 
Doña Gregoria de Mora. Deben acreditar el dia* 
de la posesión de su actual poseedor, el en que fi* 
llecie au antecesor ó antecesor**, ron designacioaT 
de sus herederos v e! parentesco que aqoefíOf <t 

rieren entre si , desde enero de 4800, en que fu* K 

hecha la imposición. 

Carpeta n.* 847. Presentada en 22 de nuT» 
de ÍJ22. Señalada en el rejistro jeneral coe el a»6- , 
mero 3a.614. Una escritura de imposición á M ° r 

det vínculo fundado -en Illescas por D. Lorenro 
SevilUrno, su capital 546* reales 8 maravedís* \ 
Presentada por D. Francisco Antonio Caballero, 

administrador de la ¡unta municipal da beñrfi' 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/6/1836, Boletines ordinarios, página 2



J 

cencía. Deben acreditar en qué se invierten los 

réditos 9 y en Virtud de qné documento recayó 

e&ta renta en cI establecimiento de beneficencia. 

Carpeta h . ' 859. Prértntada en 2ü de junio 

de 822. Señalada en el rejistro jeneral con el nú

mero 3>*.6**3. Dos escrituras á favor del vínculo 

de Diego Díaz Her rador , en la v i l la de Ccdi l lo , 

capitales 4138 reales 12 maravedís y 8166 reales 

k maravedís. Presentadas por O. H i la r io Agua* 

d o , poseedor. Deben acreditar cuándo falleció 

Al fonso Jiajuafdo, quiénes SSKI sus herederos, y 

acompañará el actual poseedor el testimonio de 

la toma de posesión. 

Cárpela ñS 873. Presentada en 22 de junio 

«je 822. Señalada en el rej istro jeneral con el nú

mero Dos escrituras de imposición á fa

vor del v inculo fundado en Torr i jos por D. Joa-

nin A r r o y o , sa capital 1785 y 5>*7Ü, Presenta* 

a& por D. Francisco.Roldan, poseedor. Deben 

acreditar quiénes han disfrutado el víocolo y sua 

iMífedprus desde la fecba de su imposición en 25 

de junio do 1800 , y la fecha de ia posesión del 

actual poseedor. 

í3arpeta i i . * 895 , Presentada eo 28 de junio 

He 622 . Señalada en el rejistro jeneral con el nú* 

¿ñero !W.£l07. Una escritura de imposición de 

' j v ' t ^ i reales á favor del mayoraago fundado por 

i). Juan Sánchez de Meneaes. Presentada por 

' l i . Pedro de Rivera , administrador del conde de 

Cimentes. Deben acreditar el dia de la toma de 

poséis i o n , si bobo otros poseedores anteriores des-

J e 4 8 d e setiembre de 4800 , sus nombres, cuán

do fallecieron y quiénes son sus herederos. 

Carpeta n.* 4(50. Presentada en 28 de setiem

b re ríe 820. Señalada en el re j is t ro jeneral * o n el 

n,* 33 1 53. Once escrituras de imposición á favor 

del v incu lo de la parroquial de Colmenar de 

Oreja , que fundó D. Bernardo Bu i a , sns capitales 

a una suma 48,774 reales. Presentadas por Don 

Manuel María de Ycbenes, como apoderado de 

1>. Ventura Matías de Cuesta,, poseedor. Deben 

acreditar el dia en que tomó posesión el actual 

poseedor, el en que falleció su antecesor ó ante

cesores, con designación de sus herederos, y el 

parentesco qne aquellos tuviesen entre sí. 

Carpeta n . a 105. Presentada en 46 <ie setiem

bre dé 820. Señalada en el rejistro jeneral con el 

n.* M.77Q* Tres escrituras de imposición á favor 

del vínculo que fundaron D. Gerónimo Sereno y 

D. Francisco Bivadeneira, sus capitales 63.573 

reales 24 maravedís. Presentadas por D, Manuel 

Germán y Rívadeneira, poseedor. Deben acredi

tar id . i d . i d . 

Carpeta n.* 62. Presentada eu 27 Je abr i l 

de 82t(. Señalada en el rej istro ¡enera! con el nú

mero 1*2.099. Tres documentos de la deuda con 

ínteres, cuyos capitales escieudeni 12-757 reales 

47 maravedís. Presentados ñor D- Pedro Mar t i n 

Manr ique , presbítero, bajo la firma de Juan de la 

'Vega. Deben acreditar i d . i d . i d . 

C i r p t U ' d / S18. Presentada en H de no-

[51 
viembre de 82Í). Señalada en el rejistro jeneral 

con el n . ' 18.323. Una certificación de imposición 

por venta de fincas a favor del vinculo que eo Ja 

ciudad de Toledo fundó Dona M encía de Cogo

l l o , su capital 54 36 reales. Pre*enu3a por Don 

Miguel Blanco, como apoderado de Doña María 

Petra de Arcos, poseedora. Deben acreditar el día 

en qoe lornd poseaíon el actual poseedor, y e l 

en que falleció au antecesor ó antecesores, con de

signación de sata herederos, y el parentesco que 

aquellos tuviesen en sí, bajo el supuesto de que 

ta imposición fue hecha eva 25 de agosto de 1802, 

qne se otorgó escritura coo el número 23*652, 

que debe buscarse, y cuando no parezca, producir 

obligación de estar á las resultas de acreedor de 

mejor derecho. 

Carpeta n . # 325. Presentada en 15 de no

viembre de 820. Señalada en el rej istro jeneral 

con el n.° dS,32H. Una esentura de imposición 

por redención de on censo i favor del v inculo 

que en la vi l la de Yepes fundó el Br . D . Luia 

Alvarez, su capital 6000 reales. Presentada por 

D. José Barona,como apoderado de D. JoséGiral-

do de Chaves, poseedor. Deben acreditar el dio 

en que tomó posesión el actual poseedor y el en 

que falleció su antecesor Ó antecesores, con de* 

signacion de sus herederos y e! parentesco que 

aquellos tnviesen entre s í , bajo el supuesto que 

en el año de 4 806 le pose a D. Pedro Chavea, 

coronel del real cuerpo de injeoieros. 

Carpeta n.° 663. . Presentada en 25 dr junio 

de 824. Señalada en el rejistro jeoeraí con el nú 

mero IS .of j l* . Una escritura de imposición por 

venta de tincas á fa^or de] mayorazgo que en la 

Til la del Corra l de Almaguer fundó el l imo . Sr. 

D . Frey Juan Martínez, su capital 63.560 reales. 

Presentada por D. Apol inar Gu i jano , como apo

derado de Doña Antonia de Cuenca, viuda y he

redera del anterior paseedor, y de Doña Ana Car

bonero, poseedora. Deben acreditar e! dia en que 

tomó posesión el actual poseedor, el en que fa

lleció su antecesor ó antecesores, con designación 

de sus herederos y el parentesco que aquellos t u 

viesen entre s i , bajo el supuesto de que en el año 

de 180(Í le poseía D. Manuel Joaquín Carbonero 

y Mudaría. 

Carpeta n.° 20. Presentada en 4 / de abr i l 

de 82*í. Señalada cu el rejjstro jeneral con el nú

mero 25.252. Cinco escrituras de imposición por 

venta de tincas a favor del víuculo que en la v i l la 

de Fuensalida fundó el L i c . I ) . Francisco Castaño 

Escovar, au capital 405.550 reales 1fí maravedís. 

Presentadas por D. Anton io Vera , como tutor y 

curador del poseedor D. Blas Castaño. Deben 

acreditar el dia en que tomó posesión el actual 

poseedor, el en que falleció su antecesor á ante

cesores, con designación de sus herederos y el 

parentesco que aquellos tuviesen cofre s i , bafoel 

supuesto de que en el año de 4801 le poseía 

D. Aotonio Castaño Escotar. 

Carpeta n . ' 382. Presentada en 4 -# de dicíettv 
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bre de 820, Señalad* en el rejistro jebera! con el 
m\m 16.050. Cuatro escrituras de imposición por 
venta de tincas correipondientes á ia obra pía 
fundada en (a parroquial de Sta. María de Ocaña 
por e) limo. Sr. D. Juan de Frías, su capital 
34.99* realas. Presentadas por D- Juaa Lti-nuro 
Paniagra, Deben acreditar en qué objetos a« in
vierten los réditos de dichos capitalei, por quién 
•e cumplen las cargas, si lo es por capellinas, 
quiénes lo son y fechas de la posesión. 

Todo lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento y %>ei consiguiente* de los 
iuiere-ado* á quienes corresponde-Toledo 4 4 de 
de junio ut JS5ó\—Pora i neo López de Castro. 

ARBITRIOS DE *HOftTÍCICIO*. 

E l Excmo. Sr- director jeneral de rentas y ar
bitrio! de amorlizncioo coo fecha 7 del qua rija 
n • dice Ja que copio. 

»EI Excmo. Sr. secretario de eitado y del 
uV pacho de lUcieoda ha comunicado a esla di
rección g ene ra l cou fecba 5 del corriente la real 
ojjan que sigue:»*-Excmo. Sr . : S. M. la REMA 

Gobernadora ae h * ser-ido declarar, de confor
midad con el parecer que co oficio de 29 da abril 
último dé esa dirección jeneral da acuerdo de 1* 
junta de enajenación de bienes nacionales, sobre 
d u d a consultad* por 1* intendencia de la provin
cia da Asturias, qne los )u*ces de primer* instan
cia que dispone la res! instrucción de 4 de mar
zo entiendan en las suba.tas de fincas nacionales 
»on los de las capital?* d« las provincia* y no lo* 
de los partidos. Líe real orden l o comunico á V. E . 
para su intelijencia \ efectos consiguientes,—Cuya 
soberana disposición trascribo á V. S. para au 
conocimiento, para que u i t u v i s t a se aírva *cor-
dar las providencia» o p c r L u o a * , * fin de que sa 
cumpla en todas sus p a r t e s Ja preinserta real or
den, de cuyo retino se ser vira V. S. darme a viso.'1 

Lo que ae Inserta en el Boletin oficial pira 
conocimiento del público y efectos convenientes. 
Toledo iñ da junio de 4&56.»—Domingo López 
de Castro. 

B O L E T I N O F I C I A L N . ° ?. 

de la venta de bienes nacionales, 

X * AVISO. -

Por di-posición da la junta de venta de bia-
na* nacionales se su<prndc el remate de la cas* si
ta en I* ciudad de Córdoba, calle de la Esparte
ña , n i tms . 12 y 4 5 , anunciada en el Hotelm nú
mero 6 , hast* que S. M . se digne resolver u n * 
consulta que *e h* elevado acere* da ai las perso
nas que deben tener couocimiento ea U^tspedien* 

te* de enajenación, pueden hacer posturas ó petí-
ciones de tasación sustiluidai que sean por otrai , 
para no perjudicarle* en Jos derechos que le* cor* 
respondan cujno españoles. Lo que ae hace saber 
al'público para su conocimiento.-»Madrid 5 da 
¡uuio de 1 üoü — Maleo de Murga. 

ANUNCIO H,' 46. 

TINCAS F-ARA CUTO «EMITÍ SE SEÑALA DII> 

A coosecuencia de laa tasaciones de fincas na-
eionaic* publicadas en los Botettries nums. 5 y 6 f 

naaiiifeaUron en Ja intendencia de e*ta provincia 
vario* interesados de los que pidieron dicha* ta* 
•aciones, al allanamiento á pagar su importe, en 
conformidad a lo prevenido en el artículo 16 de 
la real instrucción de 4 .* de marzo de esle año; y 
en cumplimiento del artículo 50 de la misma B« 
anuncian los remates de las fincas que se expresa
ran, los cuales se han de celebrar en las catas 
consistoriales de eata capital á los cuarenta dia» 
de la feche de este anuncio, que se cumplirán en 4 5 
de julio próximo, en cuyo dia tendrán efrete 
desde la* once de la mañana á la una de la tarde, 
ante el Sr. D. Luis Mavans, ministro honorario 
de la real audiencia de Zaragoza, juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de Don 
Francisco Casado, con'asistencia del comisio
nado administrador de los arbitrios de amortiza
ción , ó persona que le represente, y con citación 
del procurador sindico. 

Finca que perteneció at suprimid* convento de la Victoria 

Una osa sil* en est* corle calle del Amor Dios 
con vuelta a la de Sao Juan, nums. 21 y 4, 
manzana 2 5 9 , que tiene de sitio 3 2 7 7 p i e * 
cuadrados, tasad* en 47?í.2f6 rs. vn. 

A la suprimida congregación de San FeJip* Kari. 

Otra id. id. píamela del Anjel, núm. 43, manza
na 214, de 6482 pie* cuadrados tasada co 
«40.877 ra. TO.-

En el mismo sitio y á la hora de una i tres 
del referido dia 4 3 de julio se procederá ante el 
Sr. D.Juan Jo»é Rodríguez VJdewera, ministro 
honor*río de la real audiencia de Zaragoza, juez 

-de primera instancia de esta capital, » escriba
nía de D. Martin Santin , con asistencia del co
misionado principal de arbitrio* de •mestización, 
ó persona que le represente, y con citación del 
procurador aíndteo, á los remate* de laa (¡ocal 
alguien Les: 

Finca que perteneció* -si suprimido conutntode Trinitario* 
Calíidoi dt ata corle. 

La tahona titulad* da 1* Trinidad , nÑm. h . 
entrada por la calla de lo* Remedios, núm. 8» 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/6/1836, Boletines ordinarios, página 4



v a n r a n a 158 , que cúnltehe 12.739 pies de l i 

t i o , y *e halla tasada en 2(38.20b ra- vu . 

Al suprimido Oratorio del Salvador. 

Una cata sita e n esta corle p l a z u e l a de San Cines, 

núm. 9 , manzana 588 , de 4fiJ*0 p i e s M i p e i f i * 

cíales, l a s a d a en 4 5í¡.tiGO ra, v n , 

jst Ut suprimida congregación de San Felipe Neri, 

Otra i d . i d . c a l l e de B a r r i o n u e i o , núm . -1 4 , man

zana 258 , de 7885 pies superficiales , Lasada eu 

£89.000 rs. vn . 

. A N U N C I O 4 7. 

Por providencia del señor intendente de la 

provinc ia d e Cádiz se lian señalado los diaa 45 , 

21 i 25 > 27 y 30 del presente m e s de j u n i o , ante 

et pie-/ d e pr imera instancia da dicbaj c i udad , pa

ra el remate de las fincas que se espresarán; j 

con arreglo al art iculo 28 d e la real instrucción 

de 4 . * d e m a n ó s e verificará en el mismo dia y 

hora de once á una en e-la capital y casas con-

aistoríales, ante el señor D . Benito Serrano J 

A l i aga , min is t ro honorario de la real audieucia 

dé Cuceres • juez d e pVimera instancia d e esta ca

p i t a l , y escribanía de D.Vicente Romeral , con asis

tencia del comisionado administrador de losar-
M O 

n i t r ios de amortización ó persona que le represen

te , v «on citación del p iocurador «indico, á los 

remates de las fincas siguientes : 

Fincas que w rematará* tt dia 1-5 de junio. 

Una casa calle del Rosario, esquina á ladeAlben-

da , n ú m . 7 5 , q u e [>erteneció al supr imido con* 

. vento de San Agustín de Cádiz, apreciada en 

M 2,931 rs. vn . 

Otra i d . e n i d . calle Ancha , n ú m . 7 5 , que perte

neció al referido contento de i d . , apreciada en 

i 65.656 rs . 82 mrs. va . 

Fincas que st rematarán ti dia s i del mismo. 

Otra i d . en i d . plazuela d e L o r e t o , núm. 107, 

que 'perteneció al mísintí convento* apreciada 

én 87.689 rs. vri." 

Otra i d . en íd. que perteneció al mismo convento 

de i d . , ra l le del Calvario , núm. 4 3 5 , aprecia

da en I « * V i ! rs . 47 rUrs. vn . 

Fincas qut st rematarán tt dia 15 dei mismo. 

Olrfr i d . en i d . cs l t* d e los Negros , esquina á la 

Nueva , núm. 4 2 , qoe perteneció'al convento 

de la Merced , apreciada en 429.458 rs. vn . 

U n a casa calle del Boquete de dicha ciudad de 

í^údix, esquina á la piara de San Juan d e Dios, 

que perteneció al supr imido convento de la 

Merred , apreciada en 4 09.688 r*: vn . 

Otra i d , en i d : calle de San Praiieisno J av i e r , nú* 

tuero 149, que perteneció al s f r p t í m i d o c O a v e Q ' 

to r!e San Agustín, apreciada en Sai .156 

22 rúra. vn . 

Otra ¡d. en i d . en la referida ca l l e , núaa. 4 I # # 

que perteneció al mismo c o u ; en l o , aj>rcc¿*ala 

cu 90.682 rs. vn . 

Fincas que st rtmatardn en el dia 17 det /nisam 

Otra . id . en i d . cal lede] Sacramento, núan. f% 

que perteneció ai refer ido conven to , ap¿cci«u*i 

en 249.222 r s . vn . 

Otra i d . en i d , calle det Pue r t o , núm, 7 1 , mmt 

perteneció al anpr imido con*cuto de U MertJrd, 

apreciada eo 4Í.6.7S7 « . vu . 

Otra i d . en i d . calle de Jai Amargura 9 núm H9 

que perteneció a J supr imido con venLo de Santas 

Domingo , apreciada en 99.2^.9 r s . t n . 

Otra i d . en i d . calle del Ro*a i i o , núm- 7 3 , qua 

perteneció at supr imido conver»U> de San A¡j 

Un , apreciada en 403.503 rs . 2S m i s . *n* 

Fincas que se rematarán en 3 0 del misase* 

Otra i d . en i d . caíle del Camino , oúm- 7 4 v 

perteneció a l referido c o n v t o t o , aprücúda 

407.834 r a . v n . — 

Otra i d . en i d . calle de D . Car los , rtúm. 8 9 , que 

perteneció al supr imido comen to de Santo Do

m i ngo , apreciada en 42S.8&8 rs, vn . 

Otra i d . en i d . plaza del Cor reo , donde eata U 

oficina del m ismo , que perteneció al au[ 

do convento de San Agus i i n , apreciada 

333.256 rs. v n . 

A N U N C I O N * 18. 

En v i r t ud 'de providencia del Sr. Intendente 

de la provincia de Cataluña se ha señalado poco 

el dia 27 del presente mes de junio , ante el joex 

de pr imera instancia de la ciudad de BaiceloH*, 

el remate de la casa núm. 3 sita en aquella ciudaal 

y plaza de Santa Catal ina, propia que f, - del 

p r im ido convento de Santo Domingo oV la mii 

tasada en la cantidad de 205.20S realea 22 «ara-

v n . , sin deducción de las cargas á q:teejt¿ afecta? 

y con arreglo al artículo 28 de la real instrucción 

dé 4.° do marzo de este año, se verificarán eu e l 

nii¿mo día y hora de once é una en e^ta repila) f 

Casas consistoriales anie el Sr. D. IVntíoSrr***** 
y Al iaba, mítmlro Jionorario de L i c* l audtm-

cia de Cae eres, y jury, de primera instancia Áe ea> 

ta c o r t e , y escribanía de D. Vicente Romera l , rem 

asistencia del comisionado prí nopa l de arkiuriaai 

de amortización y s i i id icoproc i i rador . 

A N U N C I O 

Por providencia riel Sr. intendente la 9*** 

vine va de la MemJjJ, aae 1«a w i a U d o («ra / l" * 

29 del presente oxei d t j u n i o , ante tifem 
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tatra infancia ¿* Ciudad Real, el remate da la 
vina y olivar q>«c perteneció - l « relijiosas Mer
cenarias de Miguelturra, cuy» tasación asciende á 
)m cantidad de 30.S63 rt. h inr*. v n . ; y con ar
reglo ai artículo 28 de la real instrucción de i . 
de marzo de « le ano t te verificarán en ei mismo 
dia y hora de once á mía* en esta capital y casas 
consistoriales, ame el Sr- D. Benito Serrano y 
Aliaga, ministro honorario de la real audiencia 
de Cáoerps, y juez de primera instancia de esta 
corle, por la escriban¡4 de D. Vicente Romeral, 
con asistencia del comisionado principal de arbi
trios de amortización da esta provincia y síndico 

procurador. 

Lo que se hace saber al público para que 
los individuos que quiera i interesarse en la 
adquistciun de las fincas insertas en los anuncios 
anteriores puedan acudir á hacer sus proposicio
nes al paraje señalado en los dias y horas qne 
ae citan. ™ Madrid 3 de junio de 1836.» El co
misionado principal de lus arbitrio* da amortiza
ción, Mateo de Murga. 

COMANDANCIA GENERAL. 

D. José Herrera Cavila, comandante jeneral 
de esta provincia de Tuledo, noticio á todo*, los 
pueblos de U misma, que habieado sido destro
zada ta facción remuda en el valle de Valluerto, 
rueJode este fíenlo - i i tiolional, y perecido ¡i Jas 
manos de o- defensores de ISAICL II muchos de 
estOi afoaillidos* entre ellos ei alcalde mayor de 
M**;ueJii.rra , un hijo de Jara, el ex guardi* de 
Corps Soransé y varios otro»; y caido en nuestro 
poder hh caballos y raulas, bQ bestias menores, 
nruchaS'armHS , pápele*, maletas , cebada f ¡amo 
ñas, quesos, 60 ollas de rancho, capas &c. íe 
han dividido en grupos de pequeños números que 
vagarán por la provincia, y sin perjuicio de la ac
tividad con que mis tropas los perseguirán h*sta 
au total aatcrminíb; como no serán en grandes 
partidas, y sobre las mas numerosas estaré yo 
siempre, prevengo i dichos pueblos y especial¬
mente á loa de la derecha del Tajo y partidos del 
Puente del Arzobispo, Naialiermoia, Orgaz y 
Consuegra, que asi sus guarnicione* como su 
Guardia oacícrtia] redoble su vijílancia, Jos acose, 
persiga y aprehenda M pasasen por ni territorio ó 
cercanía, sin ningún '|¿nero de l- ¡uor, y los retenga 
á mi disposición, en el concepto de que no eapo* 
ni¿ndo*e para ello por el estado miserable y aba
tido en qne van,haré un severo cargo y un ejem
plar cautltgo con los que no ie manifiesten activos 
y patriotas eo esla ocasión para acabar de una 
vez con estos enemigos de la tranquilidad públi
ca. Dado en el mismo siiio del Bohonal en que 
tuvo lugar tan glnrioso hechos' 1J3 de junio de 183b4 

¿ las seis de la tarda. mmjt H. Divi la . 

[ 6 ] 

Madrid 15 de junio. 

Las cartas que por varios conducto* ae reci
ben del ejercito, escritas por personas fidedignas 
y que se encuentran en la posibilidad de saber 
apreciar bien la posición de los enemigos, maní-
fiesUu que el estado de lo*, rebeldes ea muy crf. 
tico, y que reina entre ellos el mayor desaliento, 
de modo que si sa activan luego corno ae cree las 
operaciones de la guerra, no será difícil que 
veamos pronto au anhelada conclusión. 

— Sr confirma li voz del ataque que anuncia* 
moi en nuestro número d«I lunes. Parece que las 
líneas de S. Sebastian y Pasajes, guarnecidas por 
las bizarras tropai que manda el ««forzado jeneral 
Ewans, ban sido atacadas por Eguia a) frente 
de 30 batallones rebeldes, loa que fueron recba-
zados completamente, dejando en el campo mas 
de 60G muertos. (El Patriota.) 

Id. 16. 

A las tres de esta madrugada ha salido para el 
ejército el jeneral Córdoba, decidido a esterminar 
la facción por cuantos medios estén á su alcance. 

Toledo i Imprenta do 

AVISOS. 

Se venda la rastrojera del agostadero grande 
titulado de tas Traviesas, propio de los vecinos 
de la villa de Yuncler, para su disfrute desde san 
Juan de junio hasta S. Miguel de setiembre del 
presente año, con la condición' de aprontar la 
mitad de su valor en el dia del remate y la otra 
mitad al concluirse el tiempo de su arriendo, con 
o¡ra* condiciones que se harán saber á los lidia
dores. Quien quisiere hacer postura acudirá i la 
secretaría del ayunUmienlo de dicha villa, y ae 
le admitirá la que hiciere siendo arreglada. 

Se halla vacinte el majisterio de primeras le
tras de la villa de Valde Santo Domingo, dotado 
con tres mil reale¿ y otras adehalas que se maní* 
fesUrán á los pretendientes; los que dirijirán sus 
solicitudes francas de porte a! ayuntamiento, que 
ha acordado proveerle el dia Ade julio próximo. 

Habiéndose declarado vacante la plaza de ci* 
rojanode la villa de Layos, cuyo vecindario as
cienda á 75 vecinos, su dotación 2920 rs.anuales, 
pagados en esta forma cuatro ra. diarios y lo res
tante por trimestre* vencidos de cuenta del ayun
tamiento , y ademas 120 rs. para ayuda de pagar 
la cana; queda i beneficio del facultativo el afei
tar. Los aspirantei dirijíriai sus solicitudes por «1 
correo franco ríe porte al alcalde presidente basta 
el dia 4 5 de julio de este año. 

Los antiguos y acreditados pozos da nieve, si
tuados estramuros de la ciudad de Toledo por la 
fiarte del puente de S. Martin, se hallan abiertos 
para el despacho por mayor á dos reales la arro
ba. Igualmente lo está el almacén dentro de la 
misma, bajada á Ja catedral por la calle de la Fe-' 
ría, al por menor á seis tu a ra radía la libra. 

D, José de Cea. 
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